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AYUNTAMIENTOD" '1UL. YUCATAN

Nombre de la obra: Construcci6n de techado en área
de impartición de educación física
en la escuela preescolar indígena
«Miguel Hidalgo y Costilla en !z

localidad y municipio de Akil, Yuc.

:1..-El "'Munlclplo~ declara que:

OGcluractones

n¡

~'

,\

"No. de contrato: 13/FAISM/AKIL-YUCI2015-017 ?.---------------------------------- ~
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de ~
Akil. Yucatán. a troo,és de su Ayuntamlento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal. representado f-
&n esta acto por su Presidente Munlc:pal Profra Shanty Ellzabeth Munoz AJvarado y la secretaria Municipal C. W~.r.tdy t'~
¡; roce"} Puch Hall cargos qua por ser públlcQs no ss necesario acredltf:r, a quienes en lo sucesivo se les denom;~i)~\ ¡},

M¡:nicaplo"y ¡:lar la otra ~rte: CORPRODICSADE MEXJCOS DE.RL DE CV al que se denominara "El Con~~; :\r
-- f~presenUldo jXIr C. Jeremll.'~s ezequiel May Pacheco en su caracter de Garente general de conformidad ~~":'9\"",

Jeclaraolones y cléusulels siguientes: ~"'_.... ." .~~
H AYUNíAMIE'

Li.-A! PresIdente MunIcIpal. como órgano ejecutivo y polítIco del Ayuntamiento, ¡g corresponde: sU$crlblr conjuntamenté
con el Secretario Municipal y 6 nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos les actos y contratos necesariOS," 01
desempei'lv de lo! negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: .••.
a).- Ramo 33 Fondo para lEl Infraestructura Social Municipal

1.3.- nene $U domlc1iio para efectos de este contrato en el PalllClo Municipal de Akll Yucatan sito en Clllle calle 20 x 19 y
:21 S/N en el municipio de Akil Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrnto se realizó a través de:
!n'lltaclón a tres persona, como mínimo;

2.1 .• Acredlm su existencia con la escritura constitutiva no. 179 fechada el dia, 26 de febrero del 2013 otorgada ante late
dei noti!lrio público No. 15 con oficini3s en la localidad de Méride Yucat6n, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. s/n y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el testimonio de la
escritura pública No. 176 de fecha 25 de febrero de 2013. otorgada ante la fe del notario público NO.16 manifestando, ~jo
protesta de decir verdad, que las facultsdes no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

1.5.- Será exclustvamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar fes obras objeto de este contmto, y
b) .• l"a 9laboracl6n y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obre.

2.-"EI Contmtlsta~ declara que:

",',

,,
\\
I\
1:
i '. I-.;'
i
i

2.2.- Que su registro fedellll de contribuyentes es CME-130226-Q11
2.3.- Tiene su domicilio en el precllo marcado con el número 145 !ocal6 de la calle 20 colonia Chubumá de Hidalgo lnn Plus
Cocot, de la locallded de Mérlda, munICipio de Merlda, Estado de Yu~tán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica pera contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obllgi!SfSe a la ejecución de los tmbajos relativos 8 la obra objeto de este contrato ..

2.5.- COnoce plenamente el contenido y los l'&qUlsitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, en
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"vigor, para la contratación y eje<:uc!6n de obras públicas, así como las normas da construcción vigentes; el proyecto ~
-'-" ~ejecutivo; las especlflcaclones de la obra, el programa de trabajo, les montes mensuales derivados del mismo; el Ccna~S!~,..; ••.~

rl.~ conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidedet5 de trabajo, que como anexos deblda~nt:t~'L k,
.'lrmados por las partes, forman parte Integral de este contrato; ~.~.~~~~~ .~. C<,!.-,...,;..'-'" t '"'\;;>¡;~Í-":t.= -:

- 2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitIo de la obra objeto de este contrato El:fin de considerar tedos Jos factores~I'1 Nl0
.ntslVienenensuejecución; rt AY\JNi,~~:I ~

PRES\>:IENC " " •
201,.2

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se ancuentra en ninguno de los supuestos pr,t!K~OSJC
en los articulos: 61Ley de Obras Públicas y servicios Re!aclonados con las MIsmas; 51da ler;ley de Obra Públ!ea y servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el94 da la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se rafferen los numerales de ls declaración de ~EI
Co1"ltratista~pare que formen parte Integral del mismo. ~ _••.

3.- Ambas partes declaran: ~

\
\

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
'J Se:vlclos Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2.' La bitácora forma parte de los Instrumentos que vInculan a las pertas en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el Instrumento que permita ti la Audltorta Superior del H. Congreso del Estado, a ia secretaría de la
Contralorfa General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Públlca, según corresponda, "ertticar los 8wnces y
modlficllclones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estImen pertinentes, motivo por el cual d!eha
bltár;ora forma parte Integral de este contrato.

--4Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y ~ElContratista" previo 81 Inlelo de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibIr Instrucciones y debIendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debIéndose observar lo
siguiente:

a)., La hojas orIginales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;;.

b).• Deberá de contar con un orIginal para "El Municipio. y dos coplas. una para -El Contratlsta~ y otra para la supervlsión-de
la obra;

c).. L!'!sCOplllSdeben ser desprendlbles, noasflas originales, y

~).• El contenido de cada nota deberá precisar, según las clrcunsumclas de cada caso: número, clasificación, facha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econ6mlca, responsabilIdad si le hubiere, y fecha d~
ate.nción, asr como la referencia, en su caso, el la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sIguientes:
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Prll'Y"lSlra.~Objeto del contrato.- "El Munlclplo~ encomienda i!l "El ContramtaN y e$te se Obliga a realizar para "El Mun~
hasta su total terminación, da conformidad con las normas de construcción, sspselllcaclones de obra, proyecto, ~t'
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una ob~

-.. consistente en; Construcciónde techado en área de Imparticl6n da educación fíalca en la escuela preescol8ll.~~~fJ\~~ ~
. "MIgualHidalgoYCcstIlIaNen la localidadYmunicipiodeAkll,yucatán. ?P.ES'~;~51.'

AKIL, YO AIP-Jl

segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presante contreto es por la cantidad de $ 399,593.50
(Son: trescIentos noventa y nueve mil quinientos noventa y tres pesos 50/100 M.N.) mas la cantidad de $63,934.96 (Son:
sesenta y tres mll novecIentos treInta y cuatro pesos 96/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al 'iator
agregado hacen un total de- $463,528.46(Son:cuatrocientos sesenta y tres mil Quinientos veIntiocho pesos 48/100!".N~:r:

Tercera.- ptalO de eJacuclón.- El plazo de ejecución de los tiabajos objeto de este contmto será de 45 dfas naturales por io
que "El Contllltista" se obliga 8 Iniciar las obras objeto de este contrato el dra 30 del mes de nO'llembre del año 2015 y e:
concluirlas a mas tardar el día 13 del mes de enero del año 2016 de confonnldad con el programa da obra que forma parte
!r.tegral del presente contrato.

Cuarta.- Diaponlbllldad del sitio eg le obra.- "El Muntciplon se obliga a tener la dlsponlblUdad legai y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materla de este contrato previamente a la fecha de inicio de los tre~jos señalada en la
C1iiuaull5Tercera da este contrato.

QuinUli.~Antk:lpos.~"El Munlclpion otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para
que "El Contratista" realice en el sitio de 106trabajos la construcclón de sus oficinas, almllcen9s, bodegas e InstalacIones y,
sn su caso, el treslado de maquinaria y equIpo de construcción asr como el inicIo de los trabajos, la compra de material68

~ de construcción, la adquislclón de equipo penTlsnentemente en su caso y demás Insumos.

La amortIZacIón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a OlIda una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se tonnulen, debiéndose liquidar el ñlltante por amortizar en la última estimación. En caso de que
al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo 6n su totalidad el saldo corr~.pondlente deberá ser
devuelto por -El Contratlsta~ a la Tesorerra dal MunicipIo mediante cheque certificado o de caja, en la'inteligencla de que si
el saldo no amortizado del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posterIores al cierre del
ejercicio presupuestal se hl!lrá efectiva la fianza que -El Contratlsb!l~deberá presentar paR! garantizar la correcta In\lerslén
del antIcipo y su total amortización o la devolucIón del mismo, en su cas~.

Se.'rt8.~Forma de pago.- "El Contratlstan reciblril de -El Municipio" los pagos, por la ejecucIón de los trabajos ordinarios o
extraordlnerios, objeto del presente contrato, por Iels cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a les
cantldades de trabajo efectIvamente ejecutadas.

Las astimaclones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicIdad no mayor de un mes, en las feches que "El
Municlplon determine, que se pagarán una 'iez satisfechos los requisitos eatablecldos pam su tTámlt9, en un plazo no mayor
a 'ielnte dras naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Munlclpio~, fecha que se hará coostzl:ren la bItácora yen las propias estlmaclone¡.; paR! tal efecto:

a).- "El ContretlsUln deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" 19 estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, nOmeros generadores, notas de bitácora, reportp.
fotográfico croquis, controlas de calidad, pruebas de laboratorio análisIs cálculo e integración de los Importes
correspondIentes a cada esttmZlción) dentro de los seis dras hábiles siguientes a la fecha de corte; la reslde~la de obra de
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~~~ ~
~~ElMunlclplo~, pare realizar la revIsión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días ,

naturales siguientes, transcurrido dIcho plazo, la estlmeclón se dará por alJOOlizada. . .. ~
,,"~':", ~.;::~~<-~,,¡..."¡-

b),~En el supuesto de que surjan dIferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho pl$~~7t'~'<-,
éstas se resolverán e Incorporarán en la sIguiente estimación. ' \;.~_. :f

.""" ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipl~"f,.,~l' , '~:~,~,~3
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltante3 o mal ejecutados o por pagos Indebidos, PRESI~~'~~'~'~!O\8'.~"

AKi~,yucAiftN

Si ~ElContratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
9n que se haya fonnulado la estimación pare hacer por escrito la reclamacIón. SI transcurrido este pinzo "El Contrstlsta- no
eT~tÚ<elreclam!lcl6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y .
Mreerá su derecho a ulterior reclamación. . '""-- a~

s: •......
e).- Ei lugar de pago será en las instalaciones da la Tesoraña de esta Ayuntamiento. En caso de qua ~ElContratista" halC'
recib:do pagos en exceso, éste deberá reIntegrar las cantidades pagadas en exceso más les Intereses. correapondientes
conforme El una tasa que será Igual 8 la establecida por el Código Fiscal de 121 Federación como si se tratara del supuesto de
;')r6rroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
compl.ltarán por días naturales, desda la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamante les cantidades el
disposición de -El Munlclpio-,

Séptima.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
"El Contratista- acepta las deducciones de cadfl estlmaclón, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone ia Ley Fec:leralde Derec;hos,"la. Dependencia o Entidad- está obligado a retener a ~EI
Contmtlsta- una cantidad equivalente al 0.000 (cero al millar) sobre el Importe total de los pagos qua se realicen derivados

~. de lo que f.e estipula en el presente contnlto, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, Inspección y control que
las leyes de la materia confieren el la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados el la contralorla
estatal de confonnldad con el procedimiento establecido para tal fin.

OctaVS...fianza de cumplimiento del contrato.- ftEIContratl.Ma", elfin de garantizflr el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municlplo~, dentro de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contreto otorgada por InstItUción afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencIa, a favor de "El Munlclpio-.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Inatltucl6n afianzadora convenga en
acepU¡r las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrtlto;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para ll!literminación de los trabajos a qua se refiere le fianz8. o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dlch8 prorroga o espera;

c).-Que la fianza ge¡rantlce la ejecución total de los trabajos materia del controto;

d)..que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal dg
FlanZtlsen vigor.
Esta gamntía subsistirá para garantiUlr durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega forma!
de los trabajos, la que se ha.rá constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en

'ít., \

I \
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No. de contrato: 13/FAISMlAKIL-YUCI2015-017
_ ~\~~'0__ • ._ . <t~,.:'~"r~

dichos trabaJos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en qU; hubIere Incurrido -El Contratista", e~-~~~:¡
términos señalados en este contrato y en la leglsleel6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autonzaclón por escrit'\.~~!f::?;~f
"ElMuniclplo~. H.AYU;J;;M1ENiO

• P,=l:ESIDENQA \','JNICI"AI
l\Jovanl3.* Ranza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, -El Contratista dentro de lCll'lJiP. 2018 •

e-.. (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio. la 1ian~~ÁN
Importe total del antIcipo otorgado, ex~lda por Institución afIanzadora debidamente autortzada y comprobada solvenc
a fa¥orde "El Municipio".

Esta flanza subsistirá hasta la total amortizacIón del anticipo otorgado, en cuYOCllSO,-El MunIcipio. lo notificará po~~
a ta Institución a11anzadol'llpara su cancelacIón. ~_~~_

Oécíma.- Aluste costos.-Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos da los trabajos aún no ejecutados. confOrme al
progrema pactado, cuando ocurran circunstancias no prevlates en el contrato, que será promovida por "El Municipio", 6
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) dítlS hábiles s:gulentell a la 1eeha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se SOlicite; "El Municipio", dentro de 108veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petIción.

Elajuste de costos ss podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos;

1._La revisión de ceda uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen el menos el ochenta por ciento dallmporte total deltaltante pactado .en el presente contrato;

1Ii.• En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
- mismos.

-, .., -:. - .La aplicación dal ajuste de costos, se sujetará a lo siguIente:

a).- Se calcularán i!lI partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en C8S0de existir atmso no Imputtlble al contratlsta, respecto a la reprogramaclón que se hubIere
eonvsnido.
Cuando ellltmso sea Imputable el contrathsta, procederá el ajuste de ~to& exclusivamente para los trabajos pendientes
de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los cO$tos, la fecha de origen de los precíos será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el (ndlce Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Baneo de Méxleo;
Cuando 101índices que requIera "El contratista y .El MunicIpio., no-se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio. procederá a calculerios conforme a los precIos que Investigue. utilizando los lineamIentos y
metodologíe que expida la multlcltada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
-aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante tocio
el ejercicio del contrato;
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tn.,ependlentemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones p8rc~les de trabajos en los
continuación se detallan, siempre y cuando se satlsfilgan los requlslto$ que se señalan:

,.
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oficio de resolución que acuerde el aumento!!~';;.;;:.~ ~
reduccIón correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. z-,¡ti;l;:f'.:~ ~

1. ~":-::;.0'i~
'\ "'--. -:'./.,!,

Décima primal"9.- Recepción de los trabejos.- "El Munlciplo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta qLl&:~!-\';;'-'"
sean terminados en su totalidad, si 10$mismos hubieren sIdo realizados de acuerdo a las especiflcaclones convt¥l!~ I TO

,...-demásestipulacionesde!contrato. PRES1D!:W
2'

AKIL.
Para tal efecto, ~EIContratl$t~~ notificará por escrlto a ~EIMuniclplo. 18conclusión de Jostrabajos adjuntando el finiquito de'
obra (concentrado de estimaclones);"EI Municipio. verificará dentro de clnco díes hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contreto. Al finalizar la verHlcación, en un plazo da dial dfas hábiles, MElMunlclplon procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Trenscunido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán iKlr aceptaáos los trabajos., bajo la responS2iibJlldadde "el Munlclplon.

aj.- Cuando "El Munlciplon determine suepender los trabt!lJos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabalos tennlnados y e3tos
seen identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos ss levantara el acta de
entrega recepcIón parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Munlclplo~ y "El Contratlsta~ convengan en dar por termInado anticipadamente el
cont~to. Los trabl!ljos que se reciban se liquidarán en la forml!l que la. partes convengan conforme lo establecido en este
contreto.

d).- Cuando "El MunIcipIo" rescinda ei contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcIal quedara a
Juicio de ~EIMunicipio. quien llquldaril e/Importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la I!lutoridad judIcial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dlspu"'est'6.por la resolución
Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el IncIso e"~se procederá el recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificacIón que de su terminación haga "El Municipio., levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrsfo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Mun¡ciplo~ y a cargo de "El Contratlsb!l", el Importe del costo de las mismas se
deducirá de tas cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficIentes, 3e harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratlsta"_

l
~\\

\\
t\ ,

\
\

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos .• ~EIMunicipio", a través de los representantes que pera tal efecto deelgne,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
le, Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, e:sfcomo las modlflcacionee
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de MEIMunlclpjo~, 8 través de sus representantes, re8llZ8r la Inspección de todos los materlales que vayan a
usarse en la ejecución de los trab8Jos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisIción o fabrIcación.



AYUNTAMJENTODEAKIL, YUCATAN

Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de impartición de educaci5n física
en la escuela preescolar indigena
I6Miguel Hidalgo y Costilla en la

localidad y municipio de Akil. Yuc.

~EIContratista~ será responsable de los daños y perjuIcios que cause a .EI Municipio. o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no !lJustars3 Ello estlpulado en el contrato, por InobservancIa de las Instrucciones dadas per
escrito por "Ei Municipio" o por violación 8 las leyes y reglamentos aplicables.

Dác:lma:cuarta.~ Responsabllldades de "El Contratista".- "El Contratista- será el único responsable de la ejecucIón de fos
~rabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a Joestipulado en el contreto y sus anexos o conforme a las
árdene! de "El MunicIpio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposIción Inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por $1.1cuenta "El ContratIsta. sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna-por ello. En este caso "El Munlclplo~, 5110estima necesario, podrá ordenar la suspensión totell o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven el ~bo dichos trabajos y sin que esto SStl motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objeto de aste contrato,

r-.
¿i "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que Incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratlsta~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las emoridades competeiltes en materia de
construcción, eontrol amb!ental, segurldad y uso de la vía públlea y a las disposIciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Munlciplo~ para la ejecución de sus trabajos.

Por su parte, "El CootratistaW se obliga a establecer anticipadamente a la IniciacIón de los trabajos, en el lugar de los
mis.mos, por todo el tIempo que dura su ejecución, a un representante, quien deberá IlIcredlmr ~du16 profesional,
G;xpe;ienciay capacidad adecuadas para el tipo de obre 8 efectuar, conocer el proyecto, 1<1$normas y las especificaciones y
-&.5tar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo e~blect~::fif.;:~,
enteriorment:e, las e5tlmaclonos de tnlbajoo Ilqulde:cJones que se fonnulen yen genere! Pli1'8 actuar a nombre y por CUlOfl~~:-:~~

~e "El Contratista-o PrevIamente el su Interverlclón en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio., QUlencallflc&~~~V;
;i reú¡'e los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de d¡¡;ho"",,",':"
representante. H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA ff,:JNlCi?A!
2:J15. 2019 ~

Encualquier momento, por razones que a su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de represe~tetUCATÁ~~
de "El Contmtista- y este se obliga a designar 8 otra persona que reúna los reqUisitos ssñal!ldos. !l'

,
Décima tercera.- Relac10nes de -El Ccntnrtista- con sus trabajadoras.- MEI Contratista", como empresario y patrón del I

personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
darlvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de .EI Munlelplo. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .EI Municipio. cualquIer cantlda
que éste se hubiere visto obligado a erogar por este corn:epto.

No. de contrato: I3/FAISMlAKlL-YUCI2015-017

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
llcencias y demás autorizaciones que se requieren para la ejecución de los trabsJos objeto de este contrato.

oeclma qulnta.~ SancIones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio. tendrá la facultad de verificar si las obras
objato de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municlpio~ comparará semanalmente el avance de h!lsobras. Si como consecuencIa de dIcha comparación resulta que el
avance e!>menor que lo que debIó realizarse, "El Municipio" s8ncfonará a ~EIContratist8" en 109siguientes términos:

a).~Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importe de los que debieron ser reallz8dos multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que $9
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Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de impartición de educación física
en la escuela preescolar indígena
"Miguel Hidalgo y Costilla en la

localidad y municipio de Akil, Yuc.

,

AYUNTAMIENTO DE AKIL, YUCATAN

~
~c<
'-í
X
'"~
~presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hlim la retención o devolución que corresponda a fin de ~~

que la retención total sea la procedente; , , .
•,'.•m V , .••

Si al efectuarse 18comparacIón correspondiente al último mes uEI Contrati8ta~ está en sltu21clónde etraso, la e~U1'~~\~
~et£nida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obltgaclones a cargo ~~j£~hI

_Contratlsta-; "\~'';:C''f#''~J~ .-<:'-i,.e.-

b).. Además de la sanción del punto anterior se ;::pllcará, para el caso de que "El Contratista- no concluya los tra~l<ht~;. .t.L
feche señalada en el programe. vIgente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos tifYiíj.lJ~~)~' .
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en Ji!! feche de tennlnac[ón señalada en el programa multlPIlca&f!ill1óiUCATAN
el número de dfas transcurrIdos desde le fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qua~den
ccncluldos y recibidos a satisfacción de -El MunIcipio".

.
Para determinar la aplicación de las sancIones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por ea
fortuito:) fuerza mayor o por cualquier otm causa que, elJuicio de ~E1Municipio", no sea Imputable a -El Contratlste". ~

. "~
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunicipIo" podrá optar ht
:::::I:~:lu:U:~:::::,:~~::t::O,: ~:~:~~:6;'~::.:'.Plicará' 'ElContratls""unas.ncl6ncons'sten"enun ~~
porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a Juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en y
los términos de los e:rtículos correspondientes de la Ley de Obms Públicas y 5elVlclos Relacionados con las Mismas, le:Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucaren y sus Reglamentos en vigor.

L6s cantidades que resulten de la apllcación de las penas convencIonales que se Impongan. !Ii "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicandO, si hay lugar para ello, la

"'-"Ianza otorgada para garentlzar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima sexta.-Suspensián de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito 8 "El Contratista- con diez días hébiles de
~nticipaclón. tiene la facultad de suspender total o percialmente I!lS obras contratadas en cualquler.esmdo en que se
encuentren, por C8U$8SJustificadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminación d"'efiñltiv8 del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podril dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décIma sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su caso,Mcancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

IJéclma séptlma.- Rescisión del contrato.- Les partes convienen en que el contrato podrá ser l"6SClndidoen caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contrat!sta- y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el qus
determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicIal, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se atablece en la cl;!iusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quIen
decide rescindlrlo, seril n~rlo que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de IncumplimIento o violacIón por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligacIones que se estipulan en el
presente contl'1!lto y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio- así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos b21ses,procedimientos y reqUisItos estllbl~cldos en la Ley de Obras Públlce:sy SeTYIclosRelacionados con las
MIsmas, la Ley de Obra Pública y SelVlclos Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El Munlclplo" podrá

\
\
\

J \
r \
, \
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Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de imparticióD de educación física
en la escuela preescolar indígena
"Miguel Hidalgo y Costilla en la

localidad y municipio de Ald.I. Yuc.

En Cl3ilOde re&cisl6n dal contrato por causas Imputables a ~EI Contratista" y emItida la d~terminación respective, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sIn liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treInta dfas naturales siguientes, a la feche: de I~ nottflcacl6n de dicha
resolucIón, a fin de proceder a hacer efectlws 18&garantras. En el finiquIto deberá consideraros el costo adicional ele los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; esr como, lo relativo a le recuperacIón de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

optar entre exlglr el cumplimIento del contrato y el de las penas convenIdas o declarar la rescisión confonne el
procedimiento que se señala en la cláusuiel décima séptIma. [1~"::'i;-.~~l,..

;- ", ''''t.&,'90 ~
~.'.: Cí~"""1~

Si "El MUl'\lclplo~ opta por la rescisión, "El ContratIsta" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios u\.~1
.:cnvenclonal que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadl!ls. r~ .•••_

--- H. AYUNTAMIENTO
.)é:;11ll8cmw.- Procedimientosd? resclslón.~SI~E1Munlclplo~consideraque "El Contratista"ha incurridoen a~~~~f-'
causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el Incumplimiento por escrito ~ tln de que éste, en un plazoS~~~~TÁ
dfas hábiles exponga al respecto lo que el su derecho convenga y elporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando tos argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución debem dIctarse
dentro de los quince días hábiles sigUientes al pieza señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada~y a su vez
notIficarse a ~E1Contratista- en su domk:ilIo flscal o en la direccIón electrónica, que para el etem:ose haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por C8Ust.lSImputables a "'El Municipio'" '"
pagará los trabajos ejecutados, así como los gast06 no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
r~l~c:onados directamente con el contrato.

No. de contrato: 13/FAISM/AKIL-YUCI2015-017

Una vez notlflcada por "El MunicIpIO" la terminación anticipada de los trabajos o 13 rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, 8 18 posesión y dlsposk:16n de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un i!lota

- 'Ircunstancfi!lda sobre el estado en que se encuentra .

• El Contratlsta~ estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco die:s hábiles, contados a partir de la
notificación de leI resolucIón que determine la resci&lón del contl1lto, toda la documentacl6n que se le.hublere entregado
para la raaHzaclón de los trabajos. ' .....

Décima novena.~ Trabajos extraordinarios .• Cuando e. juicio de ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajo$
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de
la sIguiente forme:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladOS en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, -El
Munk:lplo. estará facultado para ordenar e. ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

bl.- SI pare: estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contmto y MEI Municipio" consIdera factIble
determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los I!lIn~l!slsde los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de MEI Contratista y éste este:rá obllg8do a eJeoutar los
tl'2lbajos conforme a tales precios.

el.- SI no fuera posIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Inc!sos a) y b), "El Munlclp¡o~
apllcam los precios unltelri08 contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para cak:ular Jos nuevos precios
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En uno y otro cago "Eltomare en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular 108 precios del tabulador.
Contnrtlsta:" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

En todos estos casos "El Munlclpio~ dará l.!l"El Contratlsta~ 18orden de trabajo correspondiente a tal ~vento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos eus'efectos.

Además, con el fin de qua "El Municipio" pueda verificar que las obras se reallcan en forma eficIente y acorde con sus
necasldades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobacl6n de aquel los pIemos y programas de ejecución
respectivos.

. ,'-.
;1)._Si no l'uem posible detennlnar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los Inolsos a), b)l(":f.~0:~~
Contratl~", a requel1mlento de "El Munlclplo- y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideracIón lo¡r;~~

---'oreclos unltarlo$ acompañados de sus respectivos antlllsls en la inteligencia de que, pam 121fijación de estos'l~
Jebert aplicar el mismo crIterio que hubiere seguido para la determinación de Jos precIos unitarios establec~~OS'C'•. liENTO
contmto, debiendo resoNer .EI Munlclpio~ lo conducente en un plazo no meyor de 15 (quince) dfas naturalf;~¡F;;\ . L, ~N~Cl?',
partes Ilegeren a un acuerdo respecto a los precios unitarios ti. que se refiere esta Inciso, ~EI Contratlstatf"Se tIIíl
eJecutllr los tmbejoa extraordinarios conforme a dichos precios unltanos. AK,l. YUCATA

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refIere el Inciso d~~
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto I!l los citados precios, ~EIMunlclpkl- podrá ordenarle la ejectK:16nde lo~~__
tr:3ot';jos extreordlnarlos, aplicándoles precios unitarios finalizados por observación directa, en los términos
:':lorrespondlentl38de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con IS8Mismas, la Ley de Obras Públicas y 5ervlcioo
Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
ccn'lltructivo, equipo, per$On~1etc. que Intervendrán en eatos trabajos.

SI "El Munlc!plo~determinase no encomendar a "El Contratista" los tmbllJos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apart£ldo 1, podrá realizarlos en forma directa.

2.~Trabajos extraordinarios por adminIstracIón directa:

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
-""',nte el repr6Sentante de "El Municipio- para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este

contrato.

No. de contrato: 13/FAlSMlAKIL-YUCI2015.017

Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de impartición de educación fisica
en la escuela preescolar indígena
uMiguel Hidalgo y Costilla en la

localidad y municipio de Akil, Yuc.

Eneste caso, 18organización y dlreccl6n de 10$trabajos, así como la responsabilidad por la eJecucl6n eficiente y correcta de
!a obra y 109riesgos inherentes a la misma, serán 8 cargo de ~ElContratlsta~.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomenc!e¡fla ejecución de los trabajos ext~ord¡nario$l a terceras personas, conforme a 18SdisposIciones legales relativas.

VIgée.lma.-Convenios ModificatorIo-

a).. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa
no Imputable a "El Contratista" le tuere Imposible a este cumplir con el progmma, solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que consIdere necesarla expresando los motivos en que epoye su solicitud. "El Municlpio~ resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treInta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, con~derá la que haya
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Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de impartici6n de educación física
en la escuela preescolar indígena
"J\.figuel Hid'.lgo y Costilla en ¡.

localidad }' municipio de Akil, Yu.e.

No. de contrato: I3/FAISMJAKIL-YUCI2015-017

i;)olk::ltado "El ContratIsta" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacIones al
programa correspondientes. .

Si se presentasen causas que impidan le termInación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
lmplrtables 8 .El Contratista" éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optatIvo para "El Municipio" el

"'- ..::oncaderla o negarla. En caso de conced~rla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
q~ haya lugar y, en caso de negarla, podrá oXlglr a "El Contratlstl!l" el cumplimiento del contrato ordenándole qua adopte
l~$ medidas necesarias a fin de que los tr!lbajos queden concluidos oportunamente o bIen procederá a rescindir el cont~ato.

\,
\

~

\
1 \

tdebel'i:

En todo caso de subcontratacl6n el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratista" a Quien se cubrlrá- el
importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrog~do en ninguno de los derechos de -El Contratlsta~.

Cuando "El Contratista pretenda util1zar los servicios de otra empresa en los términos elel páttatb anterior,
comunicarlo previamente por escrito e "El Munlclplo-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En cualquier cas') de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veIntIcinco por cIento) del plazo orIglnalmentl;!
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, qua debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este
contrato.

b)..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, ~~~'
fundadas y explicitas -El Munlclplo~ podrá modificar los contratos b8JOla base de precios unitarios y mixtos en la parte f
oorrespondlente; mediante convenioa siempre y cuando sean considerados conjunta o separadament& y no rebas.en el '\
veInticinco por cIento del monto o del plazo orlginaime:1te pactado ni implique variación sulntancial al proyecto original 01 k:
$$ celebren para eludir esta le~. .~j~

'l,'¡
SI las modificaciones excsden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrén celebrar convenios ~\
adicionales entre las partes respecto e las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Munlclplo-. Dichas modificaciones no podriln, en modo alguno, afectar las condiciones que se reflemn a 18naturaleza
y caraeterfstlcas esencl81es del objeto del contrato original, ni convenIrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
eattlley.

VigésIma prlmera.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar lel obra por otro. Sin embargo, pa.ra los efectos del
-------;:ontrato se entenderti por subcontrataclón el acto por I;!I cual -El Contratlst8" encomIenda & otra persont'l la realización de

parte de los trebajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su Instalación 9n los trabajos objeto dal
contrato.

Vigésima segunda .• cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos ds
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Munlclpio~, con la aprobación expresa, previa y por
esorito de "El Munlclplo~.

Vigésima tercera.-Jurisdlcci6n.- P8m la Interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten 8 la Jurlsdlcx:16nde los Tribunales Estatales 'f Federales de la
cl~dad de Mérida, por lo tanto ~El Contratlsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y por [as
disposiciones qua resultaren aplicables del Código Civll del Estado de Yucamn, todos ellos vigentes.
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AYUNTAMIENTO DE AKIL, YUCATAN

Nombre de la obra: Construcción de techado en área
de impartición de educación f~ica
en la escuela preescolar indígena
"Miguel Hidalgo y Costma en la

localidad y municipio de AkiI., Yuc.

No. de contrato: I3/FAISMlAKIL-YUCI2015-017

Vfgáslma qulnta.- Decls!'l!lcfón ftnsl .• "El Contratlste:- declara ser meJ(lceno y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
r.eclcnalldad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto el este contreltose refiere yana Invocar la protección de
,.'¡ngún gcbisrno extl'8nJero, bajo la pena da perder en bane11clo de la Nacl6n Mexicana todo derecho derivado de este
i:ontrato.

-:- El presente contrato se firma en la localidad de Akll, municipio del mismo nombre, Estado de Yuclrtán el día 26 del mes de
~ovlembre del año 2015.

~\', ••.• ~I'";t.t.f~",~ ~,.t"..""
1~:;2!lIior "El
'\i;1~'~".(ií-iP.nlclplo',,---,,;,.,;J,~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDEflClA MUNiCIPAL

2D15.2018. ~
AKIL,YUCATAN --------4,..

-Profra. ShantyEllzabeth uñozAlvarado C.WendyAracelyPuchHau
PresidenteMunicipal SecretarioMunicipal

Por ~EIContrat¡sta~
,
ttÓ

CORPRODICS D MEXICO S DE RL DE CV
C. Jeremías Ezequiel May Pacheco

C. ALlO NAVARRETE YAM
SINDICO MUNICIPAL

Testigos

JiJr£BEliYiIIp'ro iJ-.:J?M¡,w
C. JOSE BERNALDINO CECA MENA

REGIDOR DE OBRA PUBLICA



I Municipio de I Akil, Contrato No. 13/FAISM/AKIL- YUC/20 15-0 18I

! Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle,
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad"y municipio deI

~
Akil, Yucatan.

, Localidad: Akil

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Akil, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Mtra.
Shanty Elizabeth Muñoz Alvarado y el Secretario Municipal Lic. Wendy Aracely Puc Hau cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI
Municipio~ y por la otra parte: CONSTRUTICUL S.A da C.V. al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por In9. Bernardo Mex Cocom en su carácter de administrador unico de l';,:;~'I~
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ~'~,~~'~

11 \ / .•\.~-'¡;~¡''J,
".Có. -~:.?

Declaraciones "'~~:.i.~.~-1F
H. AYUNTAMIENTO

1.- El "Municipio~ declara que: ¡¡RESiDel,eIA r,iJN!CIPAl
2015.2015

AKIL, YUCATÁN
1.1.•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: 11

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo tolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal.,

b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal calle 20-A SIN x 19 Y
21 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de'
invitación a cuando menos tres Iicitantes

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el dia, 30 de enero -de 2013
otorgada ante la fe del notario público No 1 con oficinas en la localidad de Merida inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415*1 y su representante acredita su
personalidad como administrador unico, segun el testimonio de la escritura pública No. 24 de
fecha 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario público No 1 manif~stando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es CON130130lB5

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la localidad de Pustunich
municipio de Ticul Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

Municipio de Akil
Contrato No. 13/FAISM/AKIL -YUC/2015-018

Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle

I
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de
Akil, Yuca!an.

I Localidad: Akil

,""~, (t"-';>,;':,:,' ~ I~- .•• -.-. ~'/¡¡ , .~"~,,~"íI,
,~l' ••~.,

l\:'i"'?:'"{¡iV
""~~«.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Públicaer. AYUNTAMIENTO
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y PRESIDENCIA MJNICI?Al

ejecución de obras públicas, as! como las normas de construcciónyigentes; el proyecto ejecutiV~P<~r,1~u~~18'N
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del '
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo. que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratislan para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaria de la Contralor!a General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipion y uEI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las col1StJlfas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: .

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista
n
y

otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención, co cuencia económica,
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Municipio de Akil

Contrato No. 13/FAISM/AKIL- YUC/2015-018
Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle

49x16y18 yen la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de
Akil, Yucatan.

Localidad: Akil

CLAUSULAS

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de ta obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $460,936.85 (son cuatrocientos sesenta mil novecientos treinta y seis pesos 85/100)
mas la cantidad de $73,749.90 (son setenta y tres mil setecientos cuarenta y nueve pesos 90/100)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 534,686.75 (son
quinientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y seis pesos 75/100)

"\. ::.'
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada -una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el (altante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Quinta.~ Anticipos.- ~El MunicipioM otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asi como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en
su caso y demás insumas.

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
30 dfas naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dia 01 de diciembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 30 de diciembre de 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

,"".0"
~<'~*','..f ,'r.¡¡i%\
t.~~~ll
~~~,~~'!.•..""" •.~-

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y éste se Obliijaté'UNTA~J~I~;?l
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas d4!RESI';~~;\~~01t' .
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preciosAKIL, YUCAI
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle 49x16y18 y en '
la calle 4x25y27 en la localidad y municIpio de Akil, Yucatan. en la localidad de Akil de este
municipio.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Municipio de Akil
Contrato No. 13/FAISM/AKIL- YUC/20 15-0 18

Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de
Akil, Yucatan.

Localidad: Akil .

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir ~:~:~/, •.
fecha en que h~yan sido autorizad~s por I.are~idencia de obra de "El Municipio", fecha que~!1~~
constar en la bitácora y en las propias estImaciones; para tal efecto: "J,~'i'f.~1

~~'.~-

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaciénAYUNTAMIENTO
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,Pt't~~ ~~~~C\PAL
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas .d~L, YUCATÁN
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El ;1
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada. -

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que ~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EtContratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fe:cti~ en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor deIW-% (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrat .
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Municipio de Akil
Contrato No. 13/FAISM/AKIL.YUC/2015.018

I Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de

I AkiJ, Yucatan.
1 Localidad: t Akil

,"~~~
d).-Que la institució~ afianzado.ra acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 11~~~1~~\
la Ley Federal de Fianzas en vIgor. \(l;??j,":::.:~ .....".-(•....u-

,....••.•"'.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir ~e~;¡luNTAMIENTO
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepgóe-JCIAMUNICIPAL
para responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de ~\~1~U¿~\8AN
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI ContratistaM, en los términos señah~'&os
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio", JI
Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio.
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste oostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municjpio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite;
~EIMunicipio~, dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado ,en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimar'áco'n la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de tos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para
tos trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculado
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Méxic
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Municipio de Akil
Contrato No. 13/FAl SM/AKIL- YUC/2015-018

Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de
Akil, Yucatan.

i Localidad: Akil

Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; uEIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los preci~'.;;;~', •.
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicltada; ?-'(i~!:~\i ~•••.•..,.,~~

""!L~,<,
ckLos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de 10s~'¡'.;r:;:.J.+
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajebl~~\j~~Ar..~IE~t~R
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; PRE.St~~~;,~ibU1~,

AKIL. YUCY¡T
dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de ~esolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- uEIMunicipion recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a UEtMunicipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, uEI Municipio" procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de uel Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~ElMunicipion efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de uEI Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e) .• Cuando de común acuerdo "El Municipion y UEIContratistan convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando uEI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima s~Xi~, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municip¡o~ quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga ~EIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ,'''"''.
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El ,[~J:'.:'i);';::t,
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de i.iJ.5f-.'t/¿,<:;¡l
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantíaS:~~~:?¿!i
otorgadas por "El Contratista". H.AYU~~:MIENTO

PRE510U,CIA MI.JNICIPAL
Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a trayés de los representantes queo15 - 2018.
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto deJAKIL,YUCATAN
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
debera acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar 105
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos ser'lalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este conce:pto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista .•.•"El Contratista" será el único responsable
de la ejecución de 105 trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de [a
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho ~-~~~"+
reclamar pago alguno por ellos. {~t1'@.'~

~'<;,;;-"'J,!
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades .~<~.;:~1í;:.J.¡.
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vla públ~aNTAMIENTO
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municjpio~ para la ejecu~laEtlCIA ~iUN8'lC\PAl

b
. 2015- •.01.

sus tra aJos. AKIL. 'fUCATAN

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las W
leyes y reglamentos aplicables. )fJ!!f
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de Jos trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el relraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos cfueño se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el 'número de
dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de uEI
Municipio", no sea imputable a uEI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser de "El
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Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artIculas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Municipio de Akil
Contrato No. 13/FAISM/AKIL- YUC/2015-018

Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle
49x16y18 y en la calle 4x25y27 en la localidad y municipio de
Akil, Yucatan.

Localidad: Akil

,""~~~"'t.;:,~.~_~I•.
:i {/J:"!, '~
¡~~",'i

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "ElO¡.~~.!i~"
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajol\. AYUN1AMlENTO
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplil')'lien~~EtICI,6.MlJNIC\P.1.L
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. J2015 - 20\6ÁN••
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El ,
Contratista- con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren; por causas
justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de uEIContratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Muníc¡pio~ sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seriala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las gararifías
otorgadas. -,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberé
dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, as! c gastos no
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Nombre de la Obra Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle
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recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato "'"•..~~',

. _~~~f:f.¡~","",: x_,:;¡,y. ~
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la \~~~~~i
determinación respectiva, gEl Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos .•....•.••••..
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efeptlM'ae-lTAMIENTO
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha res!5l¡i(~¡¡S:R~ªm~~CIPAL
de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adA~~~LCjTÁ
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
..-' contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los

bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

~EI Contratista~ estará obligado a devolver a ~El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.M Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en e[ contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de ~EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar [os trabajos conforme a tales
precios. •

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida. en los
incisos a) y b), ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContrat¡sta~ estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), ~EIContratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
anállsis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver MEIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los prec' itarios a que se refiere
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,"""~" .'.~'I

este.inciso., ~~I Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos{';¿~~f.i.~'~
precIos unltanos. 90¡.~fZ..;':;:

..•.;;.~'t'/jo

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de preci~. ~.:~Y~TAM¡ENTO
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados pre~ó'E1CIA. MUNiCIPAL
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios ..Ailt1~U~~\8ÁN
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de ubra'
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo ,
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos. .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista" .

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán !ncorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'\aladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas. , ... ~.,

Décima novena.- Convenios Modificatoria-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos den
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá soli r, t
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I Akil, Yucalan.
I Localidad: Akil

pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI
Municipio" decidirá si procede a imponer a MEIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipioM, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista
M

a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio

M

•

,""" "'l"~"~~",_ •.•'S,-.'¡;;.""~ :.r .•'-":~-~I;I<
\~~),t'j.l:l'
~m'f'''''~'I''~ ... -

H. AYUNTAMIENTO
PRESID!:~~C1A MUNICIPAL

2015-2018
AK1L, YUCATÁN

iI

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos el VI s.
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Localidad: Akil

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de ta Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

=------..J!r
Lic. Wendy Aracely Puc Hau

Secretario MunicipalAlvarado
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la localidad de Akil municipio del (Jlismo nombre, Estado de
Yucatan el día 27 de noviembre de 2015

••.1""" 1'"
.~<~'¡@~'1=1Municipio"
q, .<'!c:,'1ir,,;Il:!,
t.:,n.:.~¡'>
""";;-~.

~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2015-2018
____________ AKll, YUCATÁN

Mtra. Shanty Eliz eth Muñoz

por "El Contratista"

.T&!FI?Jé&yJj¿ia't'R /j'I.7i tI1Ylt
C. Jase Bemaldino Ceca Mena
Regidor de Obras Publicas

Testigos

c.
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Municipio de AKIL, YUCATAN
Contrato No. I3/FAISMlAKIL-YUC/2015-ll15

Nombre de la Obra AMPLlAC10N DE RED DE AGUA POTABLE,
EN LA COLONIA SAN VICTOR DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL,
YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de -AKIL, YUCATAN-,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta MunIcipal la MTRA. SHANTV
ELlZABETH MUAOS ALVARADO y la Secretaria MunicIpal, C.WENDY ARACELY PUCH HAU cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -8 Munjclplo- y
por la otra parte: KARLAANGEUCA MARTlN DOMINGUEZ. al que se denominara "El Contratlsta~, en su
carácter de ADMINISTRADOR UNICOde conformidad con las declaracLQnesy cláusulas siguIentes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

:L2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especffico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de AKJL,
YUCATAN sitio en COL CENTROde este Municipio.

1.4.~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-INVrTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

" -21.- Acredita su exlstencia con su acta de nacimiento de fecha 17 de MAYOde 1989, num-ero: 00301
inscrita a foja del libro número 0002 del registro civJl de nacImientos del MUNICIPIODE TEKAXDEL
ESTADO DE YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MADK8904246V9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 243 de la calle 43 X 50 Y 52 colonia
CENTRO,de la localidad de TEKAX.munIcipio de TEKAX,Estado de Yucatán;
2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para kI contratación y ejecución de
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MunicipIo de AKIL. YUCATAN
Contrato No, 13/FAlSMlAKIL-YUC/2015-015

Nombre de la Obra AMPLIAC10N DE RED DE AGUA POTABLE,
EN LA COLONIA SAN VICTOR DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL,
YUCATAN

obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
espectficaclones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

3.- Ambas partes declaran:

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

"l. .. -

.'

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

a).• La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor.

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solucIón, prevención, consecuencia económl •
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditarla Superior de la Federación, según corresponda. verJflcar los avances y
modJflcaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

2.8.~Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte Integral del mismo.

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en su ejecución:
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Municipio de AKIT.., YUCATAN
Contrato No. 13!FAlSMlAKIL-YUC/2015-015

Nombre de la Obra AMPLlAC10N DE RED DE AGUA POTABLE,
EN LA COLONIA SAN VICTOR DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL,
YUCATAN

CLAUSULAS

Primera •• Objeto del contrato.- MEIMunicipio. encomienda a -El Contratista. y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preclos unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; -AMPUActON DEJI
REO DE AGUA POTABLE, EN LA COlONIA SAN VlCTOR DE LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE AKlL,
YUCATAN".

Sel'Jnd8 .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
d. $ 613,392.18 (SON: QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 18(100 M.M.)
Más la cantidad de S 82.142.75 (SON: OCHENTAY DOS MIL CIENTOCUARENTAY DOS PESOS75/100
M.M.) Que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 595.534.93
(SON: QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 93(100 M.M.)

Tercera.- Plazo de eJecucl6n•• El plazo de ejecución de tos trabajos objeto de este contrato será de
47 dfas naturales por lo Que MEIContratista- se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el dfa
30 det mes de NOVIEMBREdel año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 15 del mes de DlctEMBRE
del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de 18 obra.- MEIMunicipio. se obliga a tener la dlsponibllldad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta •• AnticIpos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
ofICinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asr como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El ContratIsta" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pallo.- MEIContratista. recibirá de "El MuniCipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de MElMunicipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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Municipio de AKlL. YUCATAN

Contrato No. I3/FAISMlAKIL-YUC/20IS.o1S

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE,
EN LA COLONIA SAN VlCTOR DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL,
YUCATAN

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de [os seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dIcho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas W
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguie~te estimación, ~

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~e Munlclplo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faftantes o mal ejecutados
o por pagos IndebldÓ5.

Si ~EIContrati8ta~ estuviere inconfotme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamaclón alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este AyuntamIento. En caso de que "El
Contratista" haya reclb[do pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~E1Municipio",

S6pt1ma.-Aanza de cumpUmlento del contrato.~ "8 Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~E1Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
'\', ;":'

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia co
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d¡"'Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio",
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Municipio de AKIL, YUCATAN
Contrato No. I3IFAlSMJAKlL-YUC/201S~15

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE,
EN LA COWNIA SAN VICTOR DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL,
YUCATAN

OCtava." Aanz8 de garantfa del enticlpo.- Para garantIzar la correcta Inversión del anticipo, ~El
Contratista. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~8 MunIcipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

Esta fianza subsistIrá hasta ta total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~8 Municipio. lo ~
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelación. cf!f!Y
Novena •.•Ajuste costos •• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por .EI Municipio", a solicitud escrita de .EI Contratista" la que se
deberé acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

8 ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mIsmos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a)•• Se celcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentaclón y apertura de proposiciones.

..•. ;."
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el in .ce
Nacional de Precios al Consumidor que determine eJBanco de México;
Cuando los índices que requiera "8 contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~8 Municipio. procederá a calcularlos confonne a los precios que
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitadB;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d)••La fonnalizacl6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducclón correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Déclma.- Recepción de los trabajos.- -El Munic¡pjo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratlsta~ notificará por escrito a -8 Municipio~ la conclusión de los trabajos )j
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaclones);1 Munlclplo~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusl6n de los mIsmos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -8 MunicIpIo- procederá a su recepción rlSica, medIante el ,
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dIcho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ael Municlpio~.

Independientemente de lo anterIor, -8 Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reQuisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El COntratista~ el Importe de los trabajos ejecutados.

b)•• Cuando sin estar termInada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Munlclpio~ existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptIbles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcIal correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -8 Munic¡pio~ y -El Contratista'" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecIdo en este contrato.

d).• Cuando "El Municipiow rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcIal quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judIcial.

En todos los casos de recepción parcjal, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fechá de verificación que de su terminación
haga -El Munlclpio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondIente.

'\ ,:-

SI al recibirse los trabajos 'J efectuarse la estimación a qua se refiere el párrafo anterior existiere
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista-. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por ~E1
Contratista ~.

DécIma primera.- Supervlsl6n de los trabaJos.- ~E1Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instruccIones que estime pertInentes relacionadas con
su eJecuci6n, en la forma convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Munlclplo~.
Es facultad de -8 Munlcipio~. a través de sus representantes. realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqulsici6n o fabricacl6n.
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Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar loS trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista~. Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de MEI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

DécIma segunda.- Relacfones de -El COllbatist8- con sus tr8b8jadorea.- MEI ContratistaM, corno
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos de! presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~E1Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~E1Munlciplo~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DécIma tercera.- ResponsabDldades de .EI ConttatIstB-.- MEI Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo 8 lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunlclplo~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampllar el plazo
sei'ialado para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si MEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de .Ias autoridade
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vís...públlca y las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido MEI Municipio" para la ejecución de
trabajos. -

MEI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~E1Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

MEI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autOrizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

D6clma cuarta.- 5anclones por Incumplimiento del programa.- "El Municiplo~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
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programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencla de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El MunIcipio. sancionará a -El Contratista- en los siguientes térmInos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencIa entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligackmes a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación sei'ialada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motlvadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, -El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~E1Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

'v. ::-
Déclma Qulnta.- SUSpensión de los trabajos.- "El Municlplo~, dando aviso por escrito a "El Contratls ••
con diez días hábiles de anticIpación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

D6dma sexta.- RescIsi6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Munlclplo~ sea el que determine resclndirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
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necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista- quien decide resclndirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio. asf como la a
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública '1 Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su R"eglamento en vlgor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisIón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- ProcedImientos de rescisión •• Si .EI Municipio. considera que "'El Contratista"' ha
Incurrido en algunas de las causas de rescIsión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. TranscurrIdo dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domIcilio fIScal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio"' éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "8 Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "'ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiqurto que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolucIón, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"'ElContratista"' estará obligado a devolver a uEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

D6clma octava.- Trabajos extt8ordlnarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nI
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obi1ga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera faetlble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar tos trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y ;¡
b), "El Municipio. aplicará los precios unltartos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos qué' sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
,.-~ b)y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éSte señale, someterá a

consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista .• se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOs.

e).- En el caso de que -El COntratista. no presente oportunamente la proposición de predos a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MunicipiO. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios COnexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerelo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de ta obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficIente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a qu
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI -El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio. no opte por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposIcIones legales relativas.
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DéCIma novena.- Convenios Modtftcator1o-

a}.- COnvenio adicional de ampl¡8c¡ón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~E1Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, ~E1MunicipiO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justificación o procedencia de'la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El ¡¡¡-
Contratista" o la que "El MunicipiO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarta. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 '*' (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b),~nv.nlo adicional d. ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mllCtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •• Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para efudir en cualquier forma el cumpllmlento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontratacl6n.- "El Contratista. no podrá reallzar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales -9 equipos qu
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en tos ténninos del párrafó
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quIen
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista ••

Vlg6slma prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~E1Contratlsta~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "8 MunIcipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.
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vtg6slme segunda ••JurlsdlcCl6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EJContratista" renuncIa al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

VlgésIme tereeI8.- R6&'menJurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra ~bllC8 YServicios
Conexos del Estado de yucatán. por su Reglamento y por las disposicIones que resultaren aplicables del
C6c1lgoCIvil del Estado de Yucatán, tocios ellos vigentes. .'

Vlg6sIma ouana.- Declaración flnal.- "8 Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de nIngún goblemo extranjero, bajOla pena de perder en beneficio

,,- de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

t--
C. WENDY ARACa y

PUCHHAU
SECRETARIA MUNICIPAL

,"'" "¡:¡;¡\nf~""• G'~ ~
i. ~ ~~:~ ~
~~';~~i.!'

H.AYU;:MiEN1'!Pr "El Municipio"
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2015.2016,
AKIL, YUCATAN

MTRA. SHANTY EUZABETH
Mufles ALVARAOO

PRESIDENTE MUNICIPAL

El presente contrato se firma en el PALACIO MUNICIPALDE AKlL, Estado de Yucatán el día 27 del mes
de NOVIEMBRE del año 2015

por "El Contr tista"

lIARLA GEUCA MARTlN
DOMINGUEZ

ADMINISTllADOIlUNICO

SINDICO MUNICIPAL

•

Testigos:

C. UClEMARI
VELA

TESORERA MUNICIPAL
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ESTADO DE YUCAT ÁN" -'

MUNICIPIO DE AKIL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2015-2018

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

DECLARACIONES
1.- "El Municipio" declara que:
1.1.- El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 Fondo De Aportaciones Para La
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
12.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago tolal que deba cubrirse a "El Contratista" por Unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
(,3.- El domicilio para los efectos del presente contrato será el del Palacio Municipal, ubicada en la 20 entre 19 y 21.
S/N Col. Centro, Akil, Yucatán.
1.4,- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
Ol)ras, materia de este contrato.
15.- Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
1.6" El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

~,,,;;:,
~': /f-J;:H_~•.•.,
~ .;.u::"''t'1 ~
~'tl~.~~:;,'••.., ~

13jFAISM/AKIL-YUCj2015-016 ~<.~f~~
CONSTRUCC'ON DE 60 P'SOS FIRME DE CONCRETO EN LA LOCALIDAD,?! A'I'!lI1'I~ffiro
DE AKIL, YUCAT AN. ~' PRESIOEr~W. r~iJNICIPAL

UBiCACiÓN: LOCALIDAD ~ MUNICIPIO DE AKIL, YUCATAN. AK~E1~U~~;'~.
LOCALIDAD: AKll. YUCATAN ' 0.-
Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio ~
de Akn, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este aclo por el C. Shanty Elizabeth Muñoz Alvarado y el C. Wendy Aracelly Puch Hau con sus
personalidades de Presidente Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Akil, Yucatán
respectivamerlte, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les deno a'
"El Municipio" y por la otra parte: ISRAEL ADRIAN AGUILAR MONTERO al que se denominará "El Contratis ",
representado {a} por el mismo en su carácter de Representante legal. de conformidad con las declaraciones
cláusulas siguientes:

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA:
11.1.' Que acredita su existencia con la copia del acta de nacimiento 00273 de la oficial la No. 1 del libro NO.0000106
de nacimientos correspondientes al año 1983 de la ciudad de Mérida del Estado de Yucatán expe'didapor el Director
dél Registro Civil del Estado Lic. Dafne David López Martínez .Su representante acredita su personalidad con su
credencial para votar Folio NO.099S066615895.
Que es de nacionalidad mexicana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicana por cuanto se refiere a este contrato yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado del contrato.
11.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es AUMI8303172XA.
11.3.- Que tiene plena capacidad jurldica para obligarse y contralar para la ejecución de los trabajos, objeto de este
contrato, y dispone de la infraestructura y elementos suficientes para ello.
11.4., Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar lodos los
factores que íntervienen en su ejecución.

11.5.Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de obra, el proyecto, el catálogo de conceptos, los programas de obra (de montos mensuales para la ejecución de los
trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo y de personal técnico y administrativo,
encargado de la administración y ejecución de los trabajos), los análisis de precios unitarios, el listado de los

LICITACIÓN:
OBRA:
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Expuesto lo anterior, "Las Partes" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

"'_:-
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de fa obra objeto del presente contrato es' par la cantidad de
$393,019.20 M_N. (Trescientos Noventa y Tres Mil Diecinueve Pesos 20/100 M.N.) más la cantidad de $ 62,883.07
M.N. (Sesenta y Dos Mi! Ochocientos Ochenta y Tres Pesos 071100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un total de $455,902.27 (Cuatrocientos Cincuenta Y Cinco Mil Novecientos Dos Pesos
27/100 M.N.)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÚN.- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 28 días naturales, iniciando los trabajos el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y a terminarlos a más tardar
el día 27 DE DICIEMBRE DE 2015, de conformidad con el programa aprobado.
la ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"El Municipio" designará a el servidor públlco que fungirá como residente de obra, debiendo -El Contratista" deSIgnar
al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

PRIMERA.- Objeto del contrato: ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y éste se obliga a realizar hasta su total
terminación de conformidad con las normas de construcción, las especificaciones de obra, proyecto. Céltálogo de
conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos
consistentes en: CONSTRUCCIONDE 60 PISOS FIRME DE CONCRETOEN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL.
YUCATAN.

CLAuSULAS

,\ "o." ~
13jFAISMjAKIL-YUC/2015-016 /r-1)S/;'l
CONSTRUCCION DE 60 PISOS FiRME DE CONCRETO EN LA LOCALIDAD Y M'\~L~9
DE AKIL. YUCATAN. .' l:;~1-r~:¡;:'

UBICACiÓN: lOCALIDAD~ MUNICIPIODE AKIL, YUCATAN. H. AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD: AKIL, YUCATAN PRESIDENCIAt,~UNlCJPAL

201$_20~AKJl, YUCA .
materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integrante de este contrato. --
11.6.- Oue tiene su domicilio ubicado en la CALLE 24 N° 99 X 19 Y 21 COL. CENTRO, C.P. 97390 de la ciudad de
UMAN, YUCATAN, mismo que sei'\ala para los fines legales de este contrato.
11.7."Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaraci n
de "El Contratista".

liCITACiÓN:
OBRA:

111.-~Las Partes' declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, las que se tienen por reproducidas
formando parte de este contrato.
111.2_-La bitacora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, asi como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones de
la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.
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CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA - Los trabajos
relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~EIMunicipio" pondrá a disposición de
"lil Contratista" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTICIPOS .• "El Municipio" otorgará a "El Contratista" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA PO
CIENTO) de la asignación presupuestar aprobada al contrato, para que "El Contratista" lo aplique en los té 'no
previstos por el articulo 64 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "El Contratista" a más tardar el dia 28 de noviembre de
2015 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en [a entrega del anticipo será motivo para diferir en
igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "El Contratista" no entregue la garantia del anticipo dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la ejecución de
la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar er
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "El
Contratista".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "El Contratista" se obliga a reintegrar a "El Municipio" el saldo
por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le
sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "El Contratista" no reintegre dicho saldo,
cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantla presentada para la correcta inversión del
anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el articulo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA: GARANT[AS.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contrátista" se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza' o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del Municipio de Akil, Yucatán. " .
Para garantizar ei cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, 'El
Contratista" se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del fallo,
póliza de fianza o garantia suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a favor del
Municipio de Akil, Yucatán.
Esta garantía se liberará cuando 'El Contratista" haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El Municipio"
la garantía a que se refiere el articulo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a) .• Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "El Municipio.;
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancía con dicha prórroga o
espera.
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Cuando los trabajos ne se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ~
ello. En este caso "El Municipio", sí lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto ne se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para su terminación,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

ANEXO 1.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista'.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente
que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señ~.le "El Municipio".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia seran a cargo de~EI.Contratista".
"El Contratista', deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por OLasPartes" se agrega como

d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "El Contratista" o "El Municipio" y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad ~ k-.....
competente, y ~
e).• Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el art[cu!o 95 ~
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "El Contrar t '
deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los quince día
naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, 'El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los mismos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantla, "El Municipio.
deberá notificarlo por escrito a "El Contratista-, para que éste haga las reparaciones o reposiciones correspondientes
dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado
dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "El Municipio', ésta procederá a
ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "Las Partes' podrán convenirlo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajes, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "El Contratista"; en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no fue
concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.
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"El Contratista" sera respo~sable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con ~
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
los riesgos, la conservadón y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "El
Contratista". y se consideran incluidos en sus precios unitarios,
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "El Municipio" ordenara su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El Contratista",
que tenga derecho a retribución por ello. Si "El Contratista" no atendiere los requerimientos de "El Municipio',
podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos
las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El Contratista".

OCTAVA: FORMA DE PAGO.- 'las Partes" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un periodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por 'El Contratista" a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los dias
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un dia inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente dia hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "El Municipio~, dentro
de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las
estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en
su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"El Contratista~ sera el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentación
incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que' "El Municipio" tendrá,...
e~derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El Contratista»,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. ~I
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El Municipio", a solicitud del "El
Contratista", deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "El Contratista".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El Contratista", éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El Municipio'. No se consjderará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente
o en el finiquito. si dicho pago no se hubjera jdentificado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS." "Las Partes" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los prec
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que dete
un.aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de I
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en el articulo 78 de fa
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES." las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de Jostrabajos, asl como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
aJ." "El Municipio. tendrá la facultad de verificar mensualmente si fas trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "El Municipio' comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Sicomo consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio' procederá a hacer las retenciones
económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las
cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes.por el número de
meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de
revisión. las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se. hayan ejecutado o
prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto,
al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato.
Asimismo, cuando "El Contratista" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El Municipio' reintegrará a "El
Contratista" el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean
susceptibles de generar, rédito o interés alguno_
la aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos pactada
en la clausula tercera de este contrato, éstos no se han concluido_
b)." Si "El Contratista" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "El Municipio" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 50/0 (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
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considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurr~
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el mamen!
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia
de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrat y
quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "El Municipio"; la cantidad determinada p
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecu de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "El Municipio" y,
resultar saldo a favor de "El Contratista" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los trabajos y
determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones efectuadas a "El
Contratista" genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El Contratista" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o
por razones de interés general que a juicio de "El Municipio" no se atribuya a culpa del "El Contralista".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El Municipio. podrá optar ~
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la ~\
garantia de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de
la rescisión administrativa del contrato.
Si "El Municipio' opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los articulas 84,
85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDt:CIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por
el articulo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. Las modificaciones a este
contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se
modifica el plazo, los periodos se expresarán en dlas naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará
con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación
será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "Las Partes., deberán revis~r l(Jsindirectos y el
financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de,ajustar1os a las nuevas condiciones en caso de
que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito y, una vez autorizados los
incrementos o reducciones que reSulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "Las Partes" las estipulaciones que en los mismos se
establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asi mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el articulo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
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DUOOI:CIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá ordenar suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada. sín que ello implique su terminación
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podré prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "El Municipio" la notificará por escrito a "El
Contratista", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los trabajos.
asf como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.
La fecha de terminación se prorrogara en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra ¡
participación del servidor público que suscriba el contrato por "El Municipio" y el superintendente de construcción po
parte de "El Contratista", en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión, la
situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,
personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la
suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta la
duración de la suspensión. sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los díferimientos
al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar Jos períodos o procesos de
construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección que resulten
necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, erlugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "Las
Partes", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo. cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos. deberán
~econocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para corregir
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El Contratista".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El Contratista'
Ep el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,"El Municipio' podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El Municipio", pagará los trabajos ejecutados, as! como los
gastos no recuperables que "El Contratista" solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El
Contratista., procediendo a hacer efectiva la garantla otorgada por "El Contratista" para el cumplimiento del mismo, a
partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en que haya incurrido, senalando los hechos O causas que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrato, para que "El Contratista., dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a
la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su

8

.'. . :..~.;:,.-" .--_._- --- " ••.. !.. ;



.' ,~::c,_--:.:.~.

ESTADO DE YUCATÁN-!

MUNICIPIO DE AKIL -- .-: - .-

LICITACiÓN:
OBRA:

UBiCACiÓN:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2015-2018

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS <"":';¡""
?~,;:l,¿j);fi\
q. 'l:<;~;,:':'It~'~;~

13jFAISMjAKlL-YUCj2015-016 '~:';:ef{¡?'-'~-_-:i<
CO:'JSTRUCCION DE 60 PISOS FIRME DE CO,'l;CRETO EN LA LOCALIDAD Y M~.'\lfimW:M1ENTO
DE: AKIL, YUCAT AN. PR:.S!DENCtA ~,',JNiCiPA.L
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL, YUCATAN. ZO~5. 2018.
AKIL YUCATÁN AKll, YUCATAN

derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El Municipio" resolverá lo procedente ~
dentro de los de 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el plazo para que "El
Contratista' comparezca.
Si es "El Contratista" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente. Transcurrido el término de 15 (quince) días
hábiles concedidos a "El Contratista" para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste. "El Municipio" estim
Que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "El Contratista", "El Municipio" se absten '
de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda: lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
re¡cuperación de los materiales y equipos. que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "El Municipio" podrá junto con "El Contratista", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"El Municipio. procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando 'El Contratista' incurra en alguna de las
siguientes causas:
a).- Si "El Contratista", por causas imputables a él, no inicia lOStrabajos objeto de este contrato dentro de lOS15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de lOStrabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "El Municipio";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El Municipio", facultado para
ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "El Municipio", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato, "\:: '.-
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega f15ica de las áreas de trabajo y de "entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "El Municipio", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos
por parte de "El Contratista", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de 105trabajos; ni por el atraso
de lOStrabajos que tenga lugar por falla de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
g¡.- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
h).- Si "El Contratista" no da a "El Municipio" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
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i),~Si uEIContratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que Ilaya sido establecido como requisito, tener, ~,
esa nacionalidad; ~
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k$.. Por no presentar la garantia del cumplimiento del contrato dentro de los quince dras Mbiles siguientes a la feclla
de comunicación del fallo, cuando el contrato se Ilaya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas de este
contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, trat os
demás disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"El Contratista", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos,
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "El Municipio"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión. cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "Las Partes"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El
Contratista".
Asimismo, "El Contratista" estará obligado a devolver a 'El Municipio", en un término de 5 (cinco) dias hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato. toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El Contratista", "El Municipio"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda. lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la feclla de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
p'everse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conf6nne al programa de
trabajo, asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
'El Contratista".
En el finiquito. "El Municipio" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El Municipio' debiendo fundamentar y
motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO." "El Municipio' podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "El Contratista" los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
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En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El Municipio" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El Contratista", en el que se hará constar
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenoriza e
Estado que guardan los trabajos, perlado de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminaci
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenoriZada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en, el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes,
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista" por "El Municipio', ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un término de 10 (diez) días naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantla de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El Municipio" recepcione por lo que no será factible que "El Contratista" presente reclamación alguna de pago
con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- Al conduir los trabajos, "El Contratista" comunicará de
in'mediato a "El Municipio", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente
contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El Municipio" en un término de 5
(cinco) días hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El Municipio' encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "El Contratista" su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones ~
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "Las Partes" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio de
que "El Municipio" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminaciÓn de los trabajos, "El Municipio" en un término no mayor de 10 (diez) dias hábiles,
procederá a su recepción fisica de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como minimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "El Municipio" y el superintendente
de construcción por parte de "El Contratista", descripción de los trabajos que se reciben, importe contractual,
incluyendo el de los convenios modificatorios, periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y
terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios celebrados,
relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asf como las pendientes de autorización, declaración de las
partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e instructivos de operación,
en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la realización de los trabajos fue
entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega -El Contratista" exhibirá la garantla de vicios ocultos.
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'EI Municipio. podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y ~
cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).• Cuando "El Municipio" determine suspender Jos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos s n
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del prese
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El Municipio" existen trabajos terminad
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantar
el acta de recepción flsica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "El Municipio" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El Contratista" los trabajos
eJecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d}_- Cuando "El Municipio. rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El Contratista", la
recepción parcia! quedará a juicio de "El Municipio", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la dáusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por.realizar por parte de "El Contratista".

LICITACiÓN:
OBRA:

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "Las Partes~ en este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente,
anexando el acta de recepción flsica de los trabajos.
"El Municipio' deberá notificar por oficio a "El Contratista-, a traves de su representante legal o su superintendente de
construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista- tendrá la obligación de acudir
al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un
plazo de diez 10 (diez) dias naturales, contados a partir de su emisión. ."\" ;:.
El finiquito deberá ser elaborado por "Las Partes" dentro de los 10 (diez) días hábiles síguientes.'posteriores a la j
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose consta
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante. ~
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no acuda con "El Municipio" para su
elaboración dentro del término senalado en el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a elaborarlo, debiendo
comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro del término de 10 (diez) dias hábiles, siguientes a la fecha
de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", tendrá el término de 10 (diez)
dias hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se
dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "El Municipio" pondrá a disposición de "El Contratista", el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiéndose en
forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista". "El Municipio" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dias naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio", el importe de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
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AKIL, YU~_ATsuficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al

procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por dlas naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".
En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio" pOdrá hacer efectivas las garantras que se encuentren vigent
En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumid
por "Las Partes~ en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" s
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSEPTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "El Contratisla~ como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este concepto,

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL.. "Las Partes. se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "Las Partes", resolveran entre si las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas especificas de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).• "El Contratista" solicitará a "El Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el wo~lema técnico ylo
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) dras naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. Jí
b).- "El Municipio", dentro de un término de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba 1aF
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema ~'
planteado.
c).- "El Municipio", al emitir la resolución, citará a "El Contratista" y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora,

VIGESIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista".- "El Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en
seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a
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no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJO pena de perder en beneficio de la nación mexicana. los
derechos derivados de este contrato.

alio Navarrete Yarn
Síndico Municipal •••.

C. Wendy Aracelly Puch Hau
Secretaria Municipal

Po,

.EI Municipio" .""_===:======::--:- _-r- ---,

c. Ucie ari la Carrillo Vela
Tesorero Municipal

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, asf como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "El Contratista"
renuncia a la competencia de los tribunales que pudiera corresponder1e por razón de su domicilio presente o futuro, O
por cualquier otra causa.
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
clausulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
reciprocamente a cumplir10 en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violer::u;:Jani lesi6n, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la.:~~~': Akil, Yucatán el dia 27 de Noviembre de 2015.

'1 <,-,-r."".,J4",
1:; "::,,::""-;i

!:o",,::;:,;"
H. AYUNTAM1EN~O
PRESiDENC:A r,1uNlclPA

:2G~5.~018.
AKIL, YUCATAN

e, Shanty Elizabeth uñoz Alvarado
Presidente .cipal

Po'
"El Cont"'tista~_

Ing.lsrael Adrián Aguilar Montero
Representante Legal
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